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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Subsecretaría 
Resolución por la que se abre informadón pública 
I wrnpoudicl/fe al c.\-¡Jediellle de expropiaCIón }or=05a 
que se tramita con motivo dr.> las obras de RENFE 
«SuJl!'l'siól1 de Ins pasos a 11;\'(:1 ('JI los pI/lilas ki/ome
Incas I04,SlJ9, 106,110, 106,629 V ¡ 10,270 en el trailla 
S'llla- Vall'lIc/a de la ¡¡¡u'a La Enéina·Vah'lIóa». en fos 
láminos /ulmió/mles de Albal, f¡.fassanosa, Alfajor y 

Va/ellcía (Valencia) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta In incoación del correspondiente expediente 
l:.\propiawfio para disponer de los terrenos necesarios 
p3.f3 la ejcrucíón d(' las obras «Supresión de los pasos 
;¡ nivel en los puntos kilomctncos 104,809, 106,2.20. 
j1)6,629 Y 110,270 en el tramo Silla-Valencia de la 
!in.:;¡ la Encina.valenda», en los tcrmin(,ls municipa
les de Albal, Massanasa. Alfafar y Valencia (Valen
ciaL I:u)'o proyecto ha sido debidamente aprobado. 

Dil'has obras estan incluidas en la normativa del 
frcre!o 2037/1959, de 12 de noviembre, siendo 
aplit'ablc a las mismas los preceptos contenidos en el 
artículo 52 de la ley de 16 de diciembre de 1954 y 
cOflcordantcs del Reglamento de 26 de abril de 1957. 

En su .... irtud y a los efectos seilalados en el capítulo 
11 del título 11 de la vigente Ley de Expropiación 
FuriOsa y en los concordantes dl,.·1 Reglamento para su 
3\Jk'H.:ión, 

Esta Subsecretaría ha resuelto, en el día de la fecha. 
abrir información publica durante un plazo de quince 
dias hábiles, computados en la forma dispuesta en d 
artículo 17, parrafo primero, del Reglamento'de 26 de 
abril de 1957, para que los propietarios figurados en 
la relilción adjunta y todas ras demás personas o 
Entidades que se estimen áfectadas por la ejecución 
de las obras pUI,.'dan formular por escrito '<lnte esta 
Subsecrctaria las a!c-gaciones que con~¡dl'n oportunaS-, 
dc acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación 
forzosa y en el articulo 56 de! Rl'g!nfilcnlo para su 
aplicación. 

En los Ayuntamicntos de Alba!. Massanasa, Atrafar 
y Valcnl:ia (Valencia) estará a disposición de los 
propietarios aft'ctados el plano gener31 de expropia
non, 

\'ladrid, 25 de noviembre de 1991.-El Subsccreta
no, P. D. (Orden de 12 de septiembre de 1991), el 
Director general dl' -\dministración y Servicios, Jose 
Antonio Vera de la Cuesta.-16,288-E. 

RelaCión que re cita 

Término municial de ~Jbal {Vaknci3) 

Finca numero: L Propietario y domicilio: Don 
-\nlOnio Di..:go Chiriw!la. calle Salvador PI,.'("huán. I J, 
Catarroja (VaknCla). Manzana: 4, Parcela: 1l}7. Cu¡~ 
\[vo: Labor-regadío, Superficie a expropiar: 980 
metros cuadrados. 

Finca número: 2. Propietario y domicilio: Don 
Juan Peris Asins. cal!e Jativa. 4, Vnkncia. Manzana: 
-1-. Paret'!a: 67. Cultivo: Naranjos. Superficie a <J\pro
piar: 20 m..:tros cuadrados. 

Finca numero: 3. Propictano y domicilio: 'El 
mismo. Manzana; 4. Parcela: 66. Cultivo: Naranjos. 
Superficie a expropiar: 226 metros cuadrados. 

Finca numero: 4. Propietario y domIcilio: El 
mismo. Manzana: 4 Parcela: 65_ Cu!1¡vo: :--.!aranjos. 
SuperfiCIe a expropiar: 507 mctros cuadrados. 

.Termino municípal de Alfafar (Valencia) 

Finca número: 1. Propietario y domIcilio: Don 
Enrique Masia Puchades, calle ConstanlÍn Uombart, 
9, Massanasa (Valencia). Manzana: 13. Parcela: 44. 
Cultivo: Regadío. Superficie a_ expropiar: 361 metros 
cuadrados. 

Finca número: 2. Propietario y domicilio: Don José 
Puerte<> Gurda, C<llle Ontenicnte; 6, puerta 14. Valen
cia. Man7-<lna: IJ. Parcela: 42. Cultivo: Regadio. 
Superficie a expropiar: 2.450 metros cuadrados. 

Finca númcro: 3. Propietario y domicilio: Descono
cido. Manzana: 13. Parcela: 43. Cultivo: Rcgadío. 
Superficie a expropiar: !. 700 metros cuadrados. 

Finca número: 4. Propietario y domicilio: Don 
Rafael Puchades Rodrigo, cane Garda $anchis, 33, 
Sedavi (ValenCia). Manzana: 12. Parcela: 62. Cultivo: 
Reiadio. Superficie a expropiar: 2.345 metros cuadra
dos. 

Finca numero: 5. Propietario 'y domicilio: El 
mismo. Manzana: 12. Parcela: 61-3. Cultivo: Regadio. 
Superficie a expropiar: 2510 metros cuadrados. 

Finca numero: 6. Propietario y domicilio: Don 
Vicente Codoner Raga, calle Cruz, 18, Massanasa 
(Valencia). Manzana: 12. Parcela: 60. Cullivo: Rega
dío, Superficie a expropiar: 1.025 metros cuadrados. 

Finca número: 7. Propietario y domicilio: Don 
Manuel Ferrer Paredcs. canc San Antonio. 23. Alfafar 
(Valencia). Manzana: l2. Parcela: 59, Cultivo: Rega
dío. SuperficIe a expropiar: 260 metros cuadrados. 

Ttrm.ino municipal de Massanasa (Valencia), 

Finca numero: l. Propietario y domicilio: Don 
Juan Hervás Pons, calle Vc!ázqucz, ~4. Valencia. 
Manzana: 1. Parcela: 164. Cultivo: Regadío. Superfi
cie a expropIar: 155 metros cuadrados. 

Finca número: 2. Propietarios y domicilio: Hcrma~ 
nos Candd Casañ, apartado dc COfIT'OS 213, Cata
rroja (Valencia). Manzana: L Parcela: 10. Cultivo: 
Regalltu. Superficie a expropiar: 64 metros cuadrados. 

Finca numero: 3. Propietarios y domicilio: Los 
ml~mos, Manzana: 1 Parcelas: 167)' 168, Cultivo: 
Rcg3dío, Superficie a expropiar: 72 metros cuadrados. 

Finca num..:ro: 4. Propietarios y domicilio: Los 
nmlllOS, Manzana: 1. Parcela: 169. Cultivo: Regadío. 
Superficie a expropiar: 63 metros cuadrados. 

Finca número: 5, Propietarios y domlCllio: los: 
mismos. Manzana: l. Parcela: 170. Cultivo: ftegadío. 
SUJ1l..'rficie a expropiar. 105 metros cuadrados. 

Finca número: 6. Propietarios y domicilio: Los 
mismos. ~anl<lfia: l. Parcela: 171. Cultivo: Regadío. 
Superficie a expropiar: ! 16 metros cuadrál1!)s. 

Finca número: 7. Propietarios y domicilio: los 
mismos. Manzana: 3. Parcela: L Cultivo: Rcga.dio. 
Superficie a expropiar: .160 metros cuadrados. 

Finca numero: 8. Propietaria y domicilio.: Dofla 
Juana Soler Puchades, Doctor $erra, 1, Valencia. 
~anzana: 3. ,Parcela: ~. Cultivo.: Regadío. Superficie 
a npropiar: 350 metros cuadrados. 

Finca numero: 9. Propi'eraría y domicilio: Doña 
Akjandrina Baixauli Pons, calle Francisco de Vina_ 
tea_ ! 7, Massanasa (Valencia), M mUl.la: 3. Parcela: 3. 
Cultivo: RI..'gadío. Superficie a expropiar: 530 metros 
cuadrados. 

Finca número: 10, Propi..:tario y domiolio: Patri
moniu Benéfico «(Marques de Dos -\.guils)), cXl'eknli
sima Dipw.ación Provincial dc ValenCIa. Manzana: 3. 
Parcela: 4. Cultivo: Regadío. Superíici..: a e~propiar: 
2.~ 10 metr.os cuadrados. 

Finca numero: I L Propietarios y domicilio: Don 
Antonio Muñoz Soría y hermanos, calle L·Orbá. 2, 
Massanasa (Valencia). Manzana: L Parcela: 175. 
Cultivo: Regadío. Superficie a ('.,propiar: ! .275 
metros cuadrados. 

¡rinca numero: 12. Propietaria y domicilio_: Dona 
rilar Nacher Ramón, calle Joan de Joanes, 7, Massa
nasa (Valencia). Manzana: 3. Parcela: ! 32a. Cultivo: 
Secadero. Superficie a expropiar: 629 metros cuadra· 
dos. .,/" 

Finca número: 1J. Propietario y domicilio: Don 
Benjamin Munoz Masia. calle Virgen Remedio, 8, 
Massanasa (Valencia). Manzana: 3. Parcela: 60. Cul
tivo: Frutales. Superficie a expr.opiar: 605 metros 
cuadrados. 

Finca numero: 14. Propietarios y domicilio: Don 
Francisco Comes Masía ~ hermanos, calle Mayor. ! 8, 
Massanasa (Valencia). Manzana: 3. Parcela: 59a. 
Cultivo: ,Frutales. Superficie a expropiar: 1.070 
metros cuadrados. 

Finca número: 15. Propietario y domicilio: Don 
José Masía Puchades. calle Blasco lbilñez, 66, Massa
nasa (Valencia). Manzana: 3. Parcela: 57, Cultivo: 
Fruta!es. Superficie a expropiar: 8YO metros cuadra
dos. 

Finca numero: 16. Propietaria}" domicilio: Doña 
Juana Soler Puchadcs, calle Doctor Serra, ¡, Valencia. 
Manzana: 3. Parcela: 58. Cultivo: Frutaks. Superficie 
a expropiar: 680 metros cuadrados. 

Finca numero: 17< Propietarios y domietlio.: Don 
,'Jase Soler Pene!la y doña Teresa Soler Puchades, callt: 
Virgen del Remedio, 3, Massanasa (Valencia1- Man~ 
zana: 3. Parcela: 31. Cultivo: Regadío, Superficie a 
expropiar: 90 metros cuadrados. 

Finca numero: 18. Propietario y domicilio: Don 
Jose Ramón Vera. calle Francisco Cualladó, 2, Massa
nasa (Valencia). Manzana: 47.579. Parcela: 15. Cul. 
tno: Urbana, Sup¡!rticíe a C"xpropl;:¡r: 550 m.::tfos 
cuadrados. 

Término muntcipal de ValenCIa 

Finca numero: L Propietario y domililio: Don 
Manuel Company Guardia, calle Jaime MJ.rch, 16. 
Va!encia. Manzana: 138. Parcda: 3R. Cui¡ivo: Huerta. 
Su~rlkíe a ~'\propiar: 1.22! metros cuadrados. 

Finca número: 2. ProPIetario y domlóllO: Don 
Pedro Rodríguez Aceitón, carretera Malilla, }, baJO. 
entrada a Estivet, ValenCia, Manzana: 137. Parcela: 
9-7. Cultivo: Huerta. Superficie a t'Xprop!or: !.J 17 
metros cuadrados. 

Finca número: 3. Propictarias y domIcilio: Doña 
Vieenta Ferrandis Calvo y don;] -\.mparo Chulia 
Basdga, Canteros Uobet, 22. Vakncia, ,\lanzana: 
137. Parcela: I la. Cultivo: Huerta. Superficie a expro
piar: 64 ¡ metros cuadrados. 

Finca número: 4. Propit'tario ) domi" .. ilio: Don 
Enflque Chulia Olmos, calle C¡¡nteros Uobct, mimao 
24, Valencia. Manzana: 137. Parcela: 1 lb, Culti"o: 
Hucna. Superficie a expropiar: 430 metros cuaJrados. 

Finca número: 5. Propietarios y domu:'ilio: Herma· 

I 
nos Olmos Beltver. calh~ José Soto ~f¡có. :::9, Va!en
cia. ~lanzana: 137_ Parcela: ¡2< CuJ¡ivo: Huerta. 
Superficie a expropíar: 1.036 metros cuadrados. 

1 
Finca nún;¡ero: 6. Propietario ~ domicilio: Descono

cido. Superficie a expropiar: 517 metros cuadrados, 
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Dirección General 
de Infraestructuras 

del Transporte Ferroviario 
Subdirección General de Planes y Proyectos 

PRlMERA JEFATURA DE ,PROYECTOS 

Resolución 'por la que se abre úl[ormación publica a 
los t'.fixfns de' expropiación y se sella/a fecha para el 
leran/amiento de las actas prevías a la ocl/pación de 
los biellC's ,1' derechas afectados Por las ohras del 
prO\'('cJo «SlIbcslaciunes de lJ'llcción elec/rica en el 

mlyccro Sil/a-Gandla» 

El proyecto «Subestaci('\n~ de tracción eléctrica en 
el trayecto Si!la·G:mdía» esta incluido en la norma
tiva de la Ley 16/1987, de 30 de ¡ulio, de Ordenación 
de los Transpones Terrestres, siendo por tanto aplica
ble al mismo su articulo J53. asi como los preceptos' 
contenidos en el artículo 52 de la vIgente Ley de 
Expropiaóón Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de! Reglamento' para su aplicación de 
26 de abril de 1957. 

En l>U virltJd y a los ef«"lOS señalados en el capitu
·10 JI. titulo JI, de la citada Ley de Expropiación y' en 
los concordantes de su Reglamento, ' 

Esta Jefatura ha resuelto abrir información publica,. 
J los efectos de expropiación, durante el plazo de 
qUInce dias. computados en la forma establecida en la 
primera consecuencia del anícu!o ! 7 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, para que los propietarios 
figurados en la relación que se encuentra expuesta al 
púhlico en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
del término municipal correspondiente y todas las 
ciemás personas o Entidades que se estimen afectadas 
por las obns puedan formular por escrito ante e .. ta 
Jefatura las alegaciones que consideren oportunas, a 
Jos solos efectos de subsanar posibles errores en dicha 
relación, de acuerdo con lo previsto en la Ley tic 
Expropiación Forzosa y en el articulo 56.2 del ~egJ .. -
mcnto para su aplicación. . 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y hora~ que a 
continuación se detallan para proceder al I"'''anta_ 
miento de las. nctas. p~vias a la 'OCupación de los 
bienes y derechos afectados: 

Término municipal: Xeraco. Dia: 9 de enero de 
1992. A p1rtir de las nueve treinta horas. 

Dicho trámite sera iniciado en el Ayuntamiento del 
termino mumcipal correspondiente. el día y hora 
prl.'Vist3, donde estara a disposición de los propietra
nos afectados el plano gen'eral de expropiación y la 
relnción de propietarios. 

La feéha para ellevanlamiento del acta previa a la 
ocupación será previa y debidamente notificada a los 
interesados, los cuales deberán comparecer con los 
documentos que acrediten su personalidad y titulari
dad de los bienes y derechos afectados, y en caso de 
no hacerlo personalmente, su representante estará 
debidamente apoderado al efecto, 

Madrid, .26 de noviembre de 199L-El Ingeniero 
Jefe, Angel Cabo Astudillo.-16.284-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

"!\'OI/!iC(lÓÓI1 de ,formulación d" pliego 'de ("mios 
('11 e.ypedlf.'JJ!e dlSC/pIíI1Uf/U 

Con fcch.: 25 de noviembre de 1991 el Instructor 
{lel ('\pcdicnte diSCIplinario incoado por ResolUCIón 
d~ 10 oc scpliembrc anterior a don Miguel Igksias 
\1a;('os. funelOnnrio del Cuerpo Grneral A¡u.ihar, con 
de~lino en el Instituto Po!1técnieo dc Formación 
Prof(.'~!Onal de MC'!il];:¡, ha formulado el oportuno 
p)¡ego dc- cargos. 

Dl'~conocicndo"c el último domícilw del interc
~ado. p0f el prC'5entc '>C le notifica que pUl..'de retitar 
dicho pliego del despacho oficial del Jm>lructor. como 
In~p('ctor general de Servlcio~ (lnspecrión General de 
Senl{'im.. calle Argumos.a. 43. pabellón 3, 28012 
Madrid), en los diez dias hábiles siguientes a b 
publicación de este edicto. 

Jueves 12 diciembre 1991 

l En el plazo también de diez días hábiles, desd. ' la 
recepción de dicho pliego, podrá el interesado mnles.-

l
lar al mismo, con .la!> alegaciones que {"onsldere 
convenientes a su d.cfensa, pudiendo ¡g.uah.nente soli-
(Jlm, si lo estima conveniente. la práctica de ¡a~ 

pruebas que para su defensa crea ncce~T1as. 

Madrid. 25 de noviembre de 1991.-El Instructor, 
Manuel ~Ibaladejo Azofra.-16.285-E. 

UNIVERSIDADES 
CANTABRIA 

Escuela Politécnica Superior de InJ:eniería 

Habiéndose deteriorado el título de IngenIero tec
nico en"Electricidad de don Salvado'r Prellezo Gutic
rre7. expedido en Madrid con fecha 4 de diciembre 
de 1987, se 'hace publico en cumplimiento de lo 
pre\'lsto en la Orden de 9-1je septlembre de 1974 por 
si pudtcra presentar.;e ·reclamación dentro del plazo 
de' treinta dias. a partir de la publicación del prcscnte 
anuncio. pues de lo contrario se procederá a ,la 
anulación del referido título, iniciándose los trámites 
para la expedición del corres.pondiente duplicado. 

Santander, II de no\"iembre- de 1991.-La Admmis
tradora. M. Dolores Mosquera R,·vuelta.-Visto 
bU(n0: El Dirc(tor, Luis 1. Egu,luz !'.f;;fún.-2.é84-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
. DE GALlCIA 

'Consejería de Industria y Comercio 

J?elegadone¡; Provinciales , 

LA CORUÑA 

Reso/ucion de oufon"::ación admillislraliro, declara
ci6n de IItílidad púb/¡ro .. en CQll,'re/() • .r aprobacíólI del 
prO.FfftO d('· ('jecuciólI de las illstalaciol/es eMarh'O.s 

que se caan. (ExJ1f;'dieflle número 513143) 

Visto el expediente incoado por escrito de la 
.Empresa «DDESA» con domicilio en aven¡~a de 
Lugo, 125, 2.° C, Santiago, para la autorización 
administrativa, deClaración de- utilidad pública, en 
concreto, y aprobación del proyecto de ejecución de 
l,-!s Instalaciones que siguen: 

Término· municipal de Allegando y Mesía: 
Línea de media lensión aérea a 15{20 kV en LA-30 

y de 742 metros de longitud, que parte del centro de 
transformación de Carballeira-Yisantoña.Mesia, 
expediente 18.950 y final·en el centro de transforma
cíón a éonstruir en Beche de 50 k.YA a 
J-5.000-20.000 ± 5' por 100/39&:-230 V. 

Red de baja tensión en RZ de 3.281 'ro de longitud, 
que parte de los Ctmtros de transformación de Bocche 
y BizaJ'¡ó. 

Cumplído$ los tramHes ordenados en los capítulos 
JJI ~ IV de los Decretos 2617 y 261 9i1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización y expropiación forzosa de 
insta13cioncs eléctricas. esta Delegación ProvinCIal ha 
re~uelto: 

AUlorizar, declarar de utilidad publica, en concreto. 
y :Jprob:J1" el proyecto de ejecución dc las refcródas 
Instalaciones, cuyas caractcri~ticas se ajus.:arnn en 
todas sus partes a kl.~ que figuran en el 'mismo y a las 
condiciones témicas y dc S{'guridad cstablecidas en 
1m RegJamento~ de aplicación, y en los condiCIonados 
cstablecidos por los Mmisterios, Organismo~ o Cor
poraciones que constan en ¡os c>.pedientes. 

la Coruña, 28 de octubre de I 99 J.-El Delepdo 
pn.win{'iaL Juan Ignacio Llzaur Otero.-2.752-D. 

PONTEVEDRA 

Información pública 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numero 2 
dd artículo 18 de la Ley de Expropiación' Forzosa de 
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16 de diciembre de 1954. se sometió a información 
pública por esta Delegación Provincial la solicitud 
formulada por la «Compañia Arrendataria del Mono
polio dc Petróleos. SoCiedad Anónima» (CAMPSA). 
con domicilio en Madrid, caHe Capitán Haya, 
número 41. para el expediente de e,>;propiadón por el 
pro<'edimientn de urgencia de los. bienes y derechos 
af«"tados por la ejecudón del proyecto dc instal ¡cio
nes de la terminal de recepción y almacenamiento de 
nuen construcción sita en Vigo. correspondiente al 
oleoducto La Coruña-Vigo, que fue d'cclarado de 
utdidad pública por Decreto 276/1 Q90, de 27 de abril 
(<<Dialio Oficia! de Galícia» número 93;- de 15 dc 
mn~o). de la Consejería de Industria y Comercio dc la 
Junta dL: üalicla. conforme a! procedimiento excep
cional previs.lo en el artículo 52 de la referida LtT 

La rclacion de propietarios y fincas afccladas por 
cstas Instalaciones fue publicada en el dIario «El Faro 
Ó{" Vigo» cl dia 31 de octubre de 1991. en el «Dlllrio 
Olicial de Gabcia.) \' en el «Boletín Oficial de la 
PrQ\'incia de Ponlev;dnl» los dias i ~ 12. de noviem
bre de! mismo ano. respectivamcnte, 

Pontcvedra, 24 di:' nO\'jembre de 1991.-EI-Dekgado 
pro\'in~ial. Ramón Alvarez Abad.-9.! I:;-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamenlo de Industria. 
Comercio y Turismo 

Senidos PrOl'indaJes de Industria 
Comercio y Turismo 

HUESCA 

ResoluciólI por la /jI/e se al/fori=a el eSfahfe(Ímil'llfV de 
la illSlalación elá'lrica qm' $" cita 

Visto el expedIente incoado -en este Servicio Pro
vincial de Industria. Comercio v Turismo. a petición 
dc «E!ó:tricas Reunidas de Z<lrágozn, Sociedad Anó
nimm>, con domicilio en Zaragoza, calle San Miguel. 
nümcro 10, solicitando au\ori7ación y declaración, en 
concreto, de utilidad'pública para d establecimiento 
de "¡¡nea acrea a 17 kV. secciona miento La Nata
Fuendecampo. y cumplidm los trámites reglamenta
rios órdenados en el capítulo iIl del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubrc. y en Cllpíwlo 111 del 
Reglamento aprobado pOI DcC'rcta 26!9/1966, sobre 

.('xpropiación forzosa y sanciones en mnleria de In5ta
bcionc-s eléctriC'<ls v de acucrdo con lo dispuesto cn la 
Orden de este Mirlisterio de 1 de febrero de 1968)
Le\' de 24 de noviembre de 1939. sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, 

Este .Servicio Provincial ha TCsudto: 
AutoriL3.r a (Elé'ctricas Reun~as de Zaragoza. 

Sociedad -\nónimm·', la instalación eléctrica emp!a
nda en L..1 Fqeva (Huesca). C'u~as carnC'teristkas s.on 
InS siguientes: 

Expediente .0\1-39/90. Linea OlCre;) a !? kV, de 
1.919 metros de longItud: derivacioJlcs n CT FUCi:,;L> 
rampo) ('T Pozo. de 67 ) 119 metros. dc longitud. 
n.':l.pi?clivamente. con ongen en eD la ~at:l ~ final en 
apoyo número 13. Conductof(.'s de aluminIO-acero, 
LA-56) LA-JO, Aisladorcs de vidriO Ul cadenas 3 
e!¡:m('n¡os, E-40;lOO. apoyos de hormlt!ón y met:ilí· 
cos 

Fmalldad de la ins,taladon: Mejorar b cahdaJ de! 
Sf'¡"\"ieio de suministro de energi,:¡ ekctrirn en la ?Ona 
d~ C!wro-Ln Fueva (Huesca), 

Declarar, en concreto, la u¡iildad pública de la 
instab::ion dectrio Que se nulOrin a !os cf{'cto~ 
s('iJalndo~ en la lev 10/1966, sobre expropii\ción 
for.wsOl \ sanciones en matena d,· in~talaciones rICc
lrica~, ~ \u Reglamento de aplicación de :!O de octubre 
de 1%6 

Esta Instalación no podrá entrar en ~ervicio mien
tr,lS no ,'lIcnll' el peticionario de la misma con la 
ilproh<!ción d" su pr<)yecto de ejecución, previo cum
plirnienlO ~e los trámites que sr ~{'l'\31an en el capí-
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(1110 IV ,1..:1 d\,:dn D,::cl1'to 2~1:7/:9úú, J.o '::U (11.: 
0cll'nr~< ri .\odr:'l utdil. .. r~,: P¡¡íJ <Jlre,s JW~ (¡tiC los 
q;.h' cO!1Slancn ,:1 obJ<:to del pw;ccto, ~illvo solicitud 
pn;na !" ¡1U"ru;lcion expresa. 

HU~$':J.. -:5 d:: octubrc d\! ¡<ji) l.-El k¡:; .:!d SavlCiú 
PI-t)\ illÓ;l' Joaquin J'15'; Orln:> Cas;:¡jús.-2.5 15-0. 

S,fl~IUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREl\L\DURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Dirección General de Industria, Energía 

y Minas 

SoliCl/ud de p1!rmrso de ínrestígaciófI 

la Dirección Gcncral de Industna. Ene-rgía y Minas 
d.:: la' Conscjeria de Industria y Turismo de la Junta 
de htremadura. hace saber Que por don Félix Cañada 
Guerrero (<<Iñexam. SOI.'Í\.>dad Anónima»), con domi
cilio en .Madrid, pasN de la Castellana, ::!13, ha sido 
soliátado el permiSO de investigación que a continua
('jón se relaciond. con expresión de numero, nombre, 
mil',lcrales, ctladrículas y términos municipales: 

9.703-1. «'ialdefucntes-I»-, Secxión C. 62. Albalá, 
Mcntánchez, A!cuéscar, Casa~ de don Antomb, 
Aldea del Cano, Torrcquemada, Torrcorgaz 'f Sie
rra de Fuentes, 

Siendo la designación de su perímetro: 
Por vértice numero 1 \a del M. 6~ 14' 00" con el p, 

39' 18' 00". . 
Por vértice número 2 b. del M_ ó~ 14' 00" con el p, 

39' 14' 00", 
Por "'crtice numeto 3 la del M. 6" 16' 00" con el p, 

39" 14' 00". 

Quedando así cerrada la superficie de 62 cuadrícu
las mineras. 

Lo que se hace público en cumplimiento d~ lo. 
d¡<;puc~to por el articulo 70,2 del Reglamento General 
para el RtgimeIl- de la Mineria de 25 de agOStO de 
1918, a fin de que quícnes se consideren interesados 
puedan p.:::rsonarse en el expediente, dentro de los 
Quince di:ls siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Bolchn Oficial del Estado». 

Máida, 3 de octubre de 199L-P. D. (Orden de 9 de 
septiembre de 1991). el Director general, Sebastián 
Murillo Cruz.-7,95i-.-\. 

Otorgamiclllo de permisos de i/l\'es!ig:lC/ón 

L1 Comcjc1Ía de Industria y Tunsmo de la Junta 
,;.: E.\tl'-::m<1dur<1, h .. ú: "",lA;¡ 4w_: b,lH ~i¡jo lHorgado~ 
].)5 perplfSOS dc in\cslÍgaclón que a contínuJcion se 
,lld1Can,_ con expresión de los números. nombn:, 
minL'!'.lks., sup<:rticies y ¡erml-nos municlp'lles.-

12.001. «P'~drahuen.¡.»-. Todos los de la Sección CJ, 
en e~pcclal gr<1n¡{f)',. 10i. S<!n Vicente de A!cantara' 
y ,-\Ihurquerqn::. 

12J)(í'). <,G.,hetc". fados los de la Sección eJ_ 9!. 
l.,¡u,¡ga y Gran¡a d<: Türrchcrmo~a_ 

: '::.O~I). {,Badona!»_ Todos los de la St'cción C, en 
- ·~~l-'L-"I. .. i<11 gr<1nftos '! rOC::l.$ ornamen1:1ks. 72. Bodorla! 
de ]" Sierra, Segura de león y Fuentcs de leon. 

12.021. "Cilba,1 la VJG1"_ Granito orn:Jment,,-L 2 í 6. 
e'boa !.l \-'<10, Fli\'nh~.., de C3ntos, Ca!cra Ge Le'O!i. 
"~'g:J"¡¡ de león y Fr{';¡enal de ¡a Sicrr;¡, 

i2,O~2-i. «V¡¡:cnc':l Jd Vcntoso-fr:,eeión p.¡'r,1C"l», 
T'J'to~ Sl.'c.:ión (',1, en \,<,¡::<.::;:::i gro'ú¡o Ci"nllrr,<:ntal. 
19S V,'kncia del VemoS{), Burg:~~Hos dd Ct'rr.) ,; 
kr;;;: de 105 C;;ix¡¡;crus -

! 2 (}22<~. ;N"knci:l Jd VcntOj0-t-_GlC .. Ú'1 Scg'lr,d;:J~'. 

~~(<.:~~~,'i.~c~~;e~ ..:L;'¡~;~,,~"PCCi;¡i gr;:¡ 1'1\:; ornarr.S,Ll i, 

lo q.:c ~ ;:a:: ;:::'¡oJ;;:o en CI;r:-1p,~!l1!,'nt0 d: ¡~) 

d'SiY:,;'¡Ü por el al~ íc,j~C 101.5 <id R.::)::t~~·!l~"> G,~ '~-

rd P:¡f¡¡ d Rq\in''-'l de la 1vli:1.cn,:; ~k 25 ,,:!. ~:,~(.i¡O 
; ') ~S 

,
,:,:-,.o;...:a :;: 4 t.,k !\'p. ¡~':;-':"'- J,: ), ~~ L -? :). ,/:' ,:::;;' '_-' 

"_';::i"me~'e ,le' ; l~ i 1, .:': ;J:,'.O. ,0r [-::~~:'--l' __ _ 

1..in ~br.il,) CnJz.-,7.6:~- \. 

Jueves 1: díClemhre 19q¡ 

CO\IUNIDAD AUTOi\O:\L\ 
DE \IADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria. Enl!r~i:l 

y ;\-linas 

. Jdllllsrr)n dclinlfl\'a dd fli.'l"Im,IO de 1I11'<')!I±{..lciJI1 

"LlgorJeu». I¡¡¡¡¡¡ero :'.Y·15 ,1). {.I)! de ill prú\'l!1C1a tic 
Madrid 

Por «(H,,:fr<ln, n'ledad AnÓnlffi<l/), COl1 domióJio 
socia! cñ Madrid, ealle Nlinez de Ba¡bo<l. 51, ha ~:¿<J 
solicnado un permf~o, de inve~t!gacion MI!nbr::Jo 
"Llg~r1ijO»). numero 2.')45 (0-1-0), de 1()6 cuadri.::u
las mineras, para n:cuTSvS de la sección C), en 
térmInos municipalc~ Jc V¡Uawncjos, Chinchón, 
Colmenar dt" Oreja, Be!montc de TJjo y Villarejo ce 
S31 .. anés C'vladnd}, cuya designación referida al meri
diano d~' Gr.:'enwiL'h es la siguicnte: 

Wnícc I Pamldu Meridiano 

I 4Q~ 01' Of),' 3' 31' 00" 
2 40* 01' 00" 3' 29' ::!O" 
3 40~ OS' 00" 3' 29' 20" 
4 40" 08' 00" 3° 15" 40" 
5 40· '06' 40" Y 15' 40" 
6 40" 06' 40" )0 20' 40" 

7 40· 06' 20" 3" 20' 4ú" 
S .o' 06' 20" 3" 18' 40" 
9 40" 06' 00" 3' 18' 40" 

10 4(1" 06' 00" 3" 27' 20" 

" 40" 06' 20" Y 27' 20" 
U 40" 06' 20" 3"31'00" 

Admitida definitivamente esta S\iticitud, y en vir
tud de lo dispuesto en eI- al1iculo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mmeria. se pone en 
conocimiento de! público a fin de que cuantas perso
nas esten interesadas puedan personarse en e! expc· 
diente, dentro del plazo de quince días, a partir de la 
publicación en el «Bok:tin Oficial cid EstadQ)). 

Madrid,-¡ 7 de octubre de 1991.-EI Director general 
de lnduslria, Energía y Minas, Enrique Gavilanes 
VálqUCZ.-S.923·C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Delegaciones Territoriales 

SORIA 
La Dde¡¡.ación Territorial Oc: Sorí:1 haec saber: Que 

ha Sido aJmilida ddin!llvamente la soitcitud de 
¡x'rm!so de investigación {(fuenteloba» numero 
1.210, JI.' (62 cuadricula!; m ·:l::ras. para recursos de la 
&-cc¡ón e (caolín, cuarzo ': ii"("a~ silicc:l.s). terminas 
de Sana. Toledll!O, Oc,:!}!;,,:, Fuer,te,oba, Vill3.cier-vos 
)" ('J:b0ncra; pelicicmmo «An:nas de Afija", con 
domicilio en Arija (Surges). 

! o que se hace pubh;:o para cuantos tengan la 

e,\~(;,j~~n:(!. en el plazo Jc '_l'Jin>2c d¡a,:. 
Sor:;]. ~S de oetut're dé i 9'1 L-L.1 D-~kg;;..1 .. (,;,';-:0-

riJl, Er:carnanó!} Rd')f'..!o Jlm;.',lcL-2.:-25-D 

ADMII\ISTRACION LOCAL 
Dipt¡taclÜilC'i Plovinciales 

,.>.\iLA 

lo,"""",,,;., ,5Zih<-il se:" . _,'e: h,·. :¡CS y !ú'r::<',~,,~ '-¡,~'~.!,¡. 

t'x."rup,/C!,j" ,'-~r.:,'Js,:" ,',)11 !)'U:" U a,,{ fr" 
"!';.;,,' d,' dc()nJ.'c:¡;,·,";":'~"'!v' J~' fa CJ,-~C';rj ,'j[¡,;m::t 

¡;e, v,;.:;-,''''-· ¡ lU." 

,-'V0L~¿,J" el :WJjCCl<:. u<.: fd~r(,!'1ci;: Ce,';) (,:':'ll ~3 ;~; 
¡.:-':~J 0~- j'?"! .. '; ~:,:('n,~ t_'~,_b:>e i(;1?,:~¡';>. ~,~ ~":·'.'.!;.d 

402b5 

pubk;;. ai .lmpar0 del .l-rlÍl'ulo ; \) elc la L;y dc 
Espwpi<lc:ón FOrLOs.:l de 16 de Jiu,elTl::>,;': dG 195.J, 
se Jore :a información pre\lsta en los artklllos ! S 
~ ¡ <) Je la propia Lcy ~. aSimismo. se J:\ Int~'nención 
a 'os :nterc$<ldos, en cumpl!mh.'f'to t1.:-~ ::rüeulo 56.! 
ud R('gi:ln'.('nlo J~ la l\!'1' Jc E\propta..:¡ún Fono,>a. 
por )1 ~.: cow'ldera necuno proceder Jl ¡ramit;: de 
UJgnlC1J. . 

Lo ,¡U'; SI!' !\;1<.:'; publico para gGllcr,:¡j conocimiento, 
illfurmándosc quc. tanto la!. ;¡legaclOn::s G~ntas y 
;,u"t;tk~ción liocumerita! dc las mIsmas, asi como los 
,iato'; op0!1Uno~ ¡w.ra r('(t!litar pl)~ib!cs errorcs en !;:¡ 

¡',:!ación de l!tulare~ y blCncs que se inserlJ como 
:inc"o. pooran dIrigirse a este ServiciO Terrlton"i dc 
f0IT'.enlo, calle Torri!s Villarrod. 25-27, durante d 
plazc d¡; quincc días hábilc:s dt'SlÍe la pubEcaeión del 
presente anul1ClO en ;:\ «Boktín Of!ci;:¡¡ dd Estado». 

['ara maYor informaóón d!rí~irsc a lJs otic:nas del 
Dcpart,¡rne'nto dc ContrJ.taci.;ñ d..: la Diputación 
pro ... i¡¡cia! dc '\v¡la. calle Sancho Dávila, 4, y al 
Ayunt:...m¡ento de Solana de ";'vlla. 

Avíla, ~S de octubre de 1991.-EI Presidente, 
Alrredo Barranco Mo~no.-!)'. !67-A. 

Anexo 

Rda~kl/ de bie,'<,~ y derechos Qf~'C{(.uio'i por f,¡ expro
piacióil j(w::osa carretera Solana de AI'i'la·Y¡ JO, con 
expresión de número de orden, propietario, cla:w de 

11!,/'/'CJlO Jl mpcrjicie en /J/{'fros o:adr:1dos 

1. Herederos de Rarael Manin, Finca rustica. 550. 
2. ~,Iaríana Rodríguez Hernandcz. Fl~ca rústica. 

174. 
3, Juan A. Alvarez Munoz. Finca rústICa. 145. 
4, Roble Hernandcz Bellido_ Finca 'rú"tica. 540. 
5, José Sanchcz Hcrnández. Finca ruS¡iCl. 120. 
6. H~,:."'Jp.ros de Juan Mateo Munol. Finca rustica. 

205. 
7. Ventura Muñoz MunOl. Finca rústica. 292,5. 
8. Aurora Sánchez Garóa. Finca rÚsliea. 90. 
9. Sagrario Martín Sánchez. Finca ruStíc;i. 48. 
10. Manuela Vaquero Calles. Finca rústica. 160. 
11. Esteban Hernándcz. Fi~ca rúst1l:a, 94,5. 
12. Jos.! M. y Tcodoro Hemanue?: Martín. Finca 

rustica. ! ';8.5. . 
!3. Juan Bermejo Munoz. Flfica nhtlcd. 384, 
14. Herederos de Pedro Bermejo y Lidia J1ménez 

Mateo. Finca rustica. 3!8. 
15. Eduardo Bermejo Jíménez. Finca ni"tica. 217. 
16. EW:JcfOS de Juan ~1a:eü Jim"n(.¿ fí(,ca ,-G,,

tica. M. 
17. lidia Jiménez ~-tatco. Finca rustica. 189. 
!..$. Manana Hernández Rodrígucl.. Finca rústiCa. 

21G. 
19, Juan A. Alvarcz Munol., Finca rustica. 216. 
20. >\ntomo Caro Picón. Finca ni<;tica. ! 1-1 
21. Fdi\a Munoz Garda. Finc'a ru:i¡ica. ::::0. 
~2. Smltos Muñoz GÓmez. Finca rt;stic3. 100. 
23. ·\Iberto Cañe Hernandcz. Finca :us!Í.ca. -1-32 
24-. Turnas S:inchez Pc-rcz. Finca ~:jsÚ::a. 2:25. 
25 Vic:or Gafóa JimencL Finc3 r'JSLca. ¡%. 
26. Rodolfu Garcia_ Finca rÚs!Íca. ! ,l8. 
27, T'~üdLlro Sánthe¿ Gonz:.¡¡~z. Fillc¡ nhnca. 75. 
23. TCO..!.¡1ro Sánchel Gonz.ákz. Finca rú~t1ca. 325, 
29 P3.u¡¡n;¡ GonLáh.'Z Sánchez. FinGI rÚsw::a. 325. 
JI). Juan !,1.::'.nue! PcrCL Cal!:. Finca tú.sü.:a. 81. 
31. jua'1 Sanchr:¿ Perez. Finca r:~s\:Cl. 1M:' 
J:. Pun:~::;;¡ción Súnc:¡:-l Mateos. finca rustica. 

244. 
3J Eu~t.1s:G Martín ReJof'tdo, Filll'a rustica. 1St 
H. V¡;::o;'";:mo :r D(Jmm~,o (llmbr:~, ). Finca rú~~ 

,1;:':'_ ;;L 
.'::i Oí,~::~; -,':::':tj;,,, de ;\f<!f1p:::drr,)_ h ';a n.::1,ca. 59. 
-1) J':;n ';,_iJ~,·;,..:: f'¡'~d_ [,in.:a ,u~;" .. ~. 2(A). 

J7 Fd.;' C:JZ ('a!le. Lnu n:"tl:'::i. ;::. 
j? .1,::~'.:--:!·!:t:¡ d_~ Cuy S;l¡dl<~¿ ~{;:ü,);;.:h Finca 

- !~:¡c:,. ::'jj 

/, :!,. :"~::r'}~ de ;-"ünud .'),-icü,,·], Redondo 
'(('::~';;[u.). f'i,,'.;';! n,uca. 4f::), 


